
ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN

OBRAS CIVILES Y OBRAS MECANICAS CONSTRUCCION DE RED PRIMARIA MUNICIPIO MIZQUE

CÓDIGO N°: CDO-01-DRGCB-99-15
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
En la ciudad de Cochabamba, a horas 10:00 del día 01 de 09 de 2015, en instalaciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – redes de Gas Cochabamba Av.  Salamanca esq.  Antezana Nº 722  se dio inicio a la reunión de aclaración del proceso de contratación “OBRAS CIVILES Y OBRAS MECANICAS CONSTRUCCION DE RED PRIMARIA MUNICIPIO MIZQUE”, el mismo que se encuentra enmarcado Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. 29506 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013.

CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRONICO:

Las consultas escritas de acuerdo al cronograma del DBC fueron previstas hasta horas 18:00 del día 28 de 08 de 2015, debiendo ser remitidas al correo czavaleta@ypfb.gob.bo; consultacontrataciones@ypfb.gob.
Se recibieron las siguientes consultas:
NOMBRE DE EMPRESA: P&GES SRL
REPRESENTANTE EMPRESA:   Diego Meruvia
PREGUNTA N° 1:  La observación que le hacemos notar es que  en los profesionales  como ser Superintendente, Residente y Cadista según los requerimientos solicitan que estos debe contar con Actas de Recepción definitivas  de las obras que participaron .

Nuestra observación a este requerimiento es la siguiente  ya que contamos con varios profesionales  con mucha experiencia que se desempeñaron en proyectos de bastante envergadura en distintas empresas de nuestro país,  los cuales realizaron la solicitud de dichas Actas a las empresas en las que trabajaron y tuvieron una repuesta negativa ya que el respaldo  de las Actas De Recepción definitivas  son documentos  netamente de la empresa y de mucha confidencialidad  por  lo que estas empresas señalan que el respaldo del personal es el certificado de trabajo  el cual avala el cargo y la obra donde desempeñaron funciones , por lo que realizamos esta observación que tiene mucha lógica .

Esperamos que tomen en cuenta nuestra observación ya que ninguna empresa  y peor aún si son proyectos grandes puedan facilitar esta información y hacerles notar que con el respaldo de los certificados de trabajo es un documento el cual respalda la entidad , el proyecto  y el cargo los cuales pueden ser corroborados  y también en honor a la verdad la propuesta en una declaración  jurada el cual la empresa propone el personal que cumpla con los requerimientos respectivos . Saludos

 RESPUESTA N° 1:  

En respuesta a su consulta, le informamos que los requisitos y respaldos que se piden para los profesionales SUPERINTENDENTE, RESIDENTE Y CADISTA, como indica las especificaciones técnicas;  son necesariamente las  actas de entrega definitiva por obra declarada y adicionalmente  tendrá que tener el respectivo certificado de trabajo del profesional con relación a la obra en cuestión. Se solicitan estos documentos con el fin de garantizar la veracidad de las experiencias declaradas en los formularios de personal clave. 

No obstante, se ha considerado su observación y se encuentra en análisis para poder realizar alguna modificación a las especificaciones técnicas. 

Carlos Zavaleta Paniagua

NOMBRE DE EMPRESA: COAPECOM S.R.L.
REPRESENTANTE EMPRESA:   Sergio Palacios Montaño
PREGUNTA N° 2: 
¿En caso que el Proponente sea Asociación Accidental o Consorcio, las dos Empresas que lo conforman deberán contar con la Resolución Administrativa de la A.N.H. o es suficiente si solo una de ellas cuenta con la mencionada Resolución?

RESPUESTA N° 2: 

En atención a su consulta del proyecto CDO-01-DRGCB-99-15 "OBRAS CIVILES Y OBRAS MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN DE RED PRIMARIA MUNICIPIO MIZQUE", le informamos que respecto a la Resolución Administrativa de la ANH solicitada en el DBC y Especificaciones Técnicas, para el caso de asociaciones accidentales, este requisito puede ser cumplido presentando el respaldo al menos por una de las empresas asociadas.

Ing. Carlos Zavaleta

CONSULTAS EN SALA:

Las empresas que participaron en la reunión de aclaración se detallan en el cuadro de control de asistencia, adjunto a la presente.
Se presentaron las siguientes consultas en sala:

Empresa: 


P&GES

Representante legal:

DIEGO MERUVIA

Telf.:



4799676

PREGUNTA 1
1) En el DBC, documentos administrativos en el inciso d) piden estados financieros. (Se presenta o no en la propuesta?
PREGUNTA 2
2) Se tiene que presentar formulario C6? No existe formulario C6 en el DBC ¿según corresponda, se presenta o no en la propuesta.
PREGUNTA 3
3) Solicitan actas de recepción definitiva de las obras que participan (superintendente-residente y Cadista- al realizar las consultas a este personal de experiencia nos responden que solo se les entregan un certificado de trabajo y no así un acta como ustedes solicitan. La empresa para la cual trabajaron ocupando esos cargos solo emiten el certificado de trabajo con el puesto y la obra en la cual se desempeñaron.

Respuestas:
1) y 2) Formulario C-6
Resumen de Información Financiera (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) .  NO SE SOLICITO.

RESPUESTA 3

 En estricto cumplimiento a lo expuesto en las especificaciones técnicas del proceso OBRAS CIVILES Y OBRAS MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN DE RED PRIMARIA MUNICIPIO MIZQUE, en el subtítulo 14. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE, tanto para el superintendente (14.1. SUPERINTENDENTE DE OBRA) como para el residente (14.2. RESIDENTE DE OBRA), indica:
Cada Experiencia será respaldada con los siguientes requisitos(a y b obligatorios):

a) Actas de Recepción Definitiva, Emitido por la Entidad Contratante.

En caso que el Nombre y Cargo Similar del Profesional no figure en algún Acta de Entrega Definitiva y solo presente su firma y sello profesional, se deberá adjuntar además un documento que respalde o acredite los trabajos realizados (hoja de entrega definitiva del libro de órdenes, donde se encuentren registradas las firmas correspondientes).
No serán válidas las Actas de Entrega Definitiva en las cuales el Nombre del Profesional, el Cargo similar, nombre del proyecto, monto de la obra; se encuentren llenados de manera manuscrita y/o no tengan relación con el formato del documento.

b) Certificado de Trabajo emitido por la Empresa Contratista; indicando el nombre del profesional propuesto y el cargo similar, con referencia a la obra que se menciona en el acta de entrega definitiva respectiva. 

En caso que no se cuente con el certificado de Trabajo; se podrá presentar: el contrato administrativo por los servicios del cargo similar declarado en el acta (punto “a”) o la conclusión de servicios correspondiente. 

Dichos documentos deberán expresar claramente el nombre del profesional, el cargo similar, presentando las firmas y sellos correspondientes de las partes involucradas. Toda esta información deberá tener relación y coherencia con el proyecto respectivo al acta presentada.

El acto de reunión de aclaración concluye a horas 11:45 del día 01 de 09 de 2015.

Como constancia de la presente acta firma personal de YPFB.
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